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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Juan Alberto Mejía Restrepo y otros 

Demandado Tax Belén S.A.S. y otros 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00246 00 

Decisión  Notifica por conducta concluyente, 
incorpora.  

 

Se incorpora al expediente la constancia de radicación de derecho de petición 

ante la Secretaría de Movilidad de la ciudad, aportada por el apoderado judicial 

de la demandada Compañía Mundial de Seguros S.A., prueba documental que 

será tenida en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

De otro lado, como quiera que el representante legal de la sociedad 

codemandada Empresa de Taxis Belén S.A.S. confirió poder al abogado 

Santiago Garcés Vásquez, portador de la tarjeta profesional N° 313.321 del C.S. 

de la J, para que represente a la citada en el proceso, se le entiende notificada 

por conducta concluyente de todas las providencias dictadas, inclusive del auto 

que admitió la demanda, a partir de la notificación por estados del presente auto, 

con fundamento en lo previsto por el inciso 2 del artículo 301 del CGP. Se 

reconoce personería jurídica al abogado citado para actuar en representación de 

dicha sociedad.   

 

De igual forma, se incorporan al expediente las contestaciones a la demanda, 

oportunamente allegadas por la Empresa de Taxis Belén S.A.S. y la Compañía 

Mundial de Seguros S.A. 

 

Por último, dado que se encuentra debidamente integrado el contradictorio, una 

vez venza el término de traslado de la demanda a la Empresa de Taxis Belén 

S.A.S. y de los llamamientos en garantía formulados por ésta, se procederá con 

el trámite correspondiente.  

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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